
PAGO DE CUOTAS       2010 / 2011 

AMPTA 

Les informamos de que en este curso el pago de cuotas se realizará, por delegación de la 
Asociación de Padres, Madres y Tutores del instituto, conjuntamente con el proceso de matriculación y 
en las fechas establecidas a tal efecto. 

Con el fin de facilitar la gestión al máximo, adjuntamos los impresos en el sobre. Para poder 

llevar el control de forma adecuada, ES MUY IMPORTANTE QUE SE RELLENEN, CON MAYÚSCULA,S 

LOS DATOS DE TODOS LOS HIJOS Y LOS CURSOS EN LOS QUE SE MATRICULAN 

El pago de la cuota (25 €  POR FAMILIA) se realizará en el instituto al mismo tiempo que se 

efectúa la matrícula. Por ello, para agilizar la gestión ROGAMOS LLEVEN PREPARADO EL 

IMPORTE EXACTO DE LAS CUOTAS EN  EL SOBRE CERRADO.  

  

 
 

CONCEPTOS POR LOS QUE LOS ALUMNOS DEBEN EFECTUAR PAGOS 

 
1) FOTOCOPIAS 
 

Para recibir las fotocopias que entregan los profesores como material auxiliar de 

trabajo, todos los alumnos,  deberán hacer un ingreso de   10 €. 

 

2)  TECNOLOGÍA  

 Alumnos 1º ESO : Deberán abonar 3 € - en concepto de material de uso personal. 

 Alumnos 3º ESO : Deberán abonar  6€ -  de Tecnología.  

 Alumnos 4º ESO: Deberán abonar  6€ - si se matricula en la asignatura de 

Tecnología.  

 Alumnos de Bachillerato: Deberán abonar  6€ - si se matricula en la asignatura de 

Tecnología Industrial (I y II) 

EL PAGO ES VOLUNTARIO ENTENDIÉNDOSE, EN CASO DE NO HACERLO AHORA, QUE EL ALUMNO 

DEBERÁ CONSEGUIR LAS FOTOCOPIAS Y EL MATERIAL DE TECNOLOGÍA  POR SUS PROPIOS MEDIOS. 

 

 

 

3) SEGURO ESCOLAR 

 

 Alumnos de 1º y 2º ESO: no pagan seguro escolar. 

 Resto alumnos: los alumnos de 3º, 4º ESO y 1º, 2º Bachillerato deberán abonar, 

en concepto de pago del seguro escolar, la cantidad de 1,12 € 

EN ESTE CASO, EL PAGO  ES OBLIGATORIO Y NO SE RECOGERÁ NINGÚN SOBRE DE 

MATRÍCULA QUE NO INCLUYA EL RESGUARDO DE HABER  EFECTUADO DICHO PAGO. 

 

 

 Se recomienda conservar el ejemplar sellado  del justificante de pago  
de cada uno de los conceptos  


